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BERORNAa PE ESTAUILOS Yo AUNERTDA 

    

DE OCAFITAL QUE HACE LA COMPANIA      
MNGOBETLIARIA EL. PAstñ 

A EIBNT Tar S/. 100. OOO O on a 

En Ja capital de la Provincia 

delo Buayas,s República delo Ecuador el dia hoy tino 

dt . . 

de nmorutire de mil novecientoa naventa i dos 

  

ente 

mis Docta. Alberto Bobadilla Rodero, Notario Cuarto de 
, . 

meteo Cantón, 1 amporeca Lar seÑOra Maris Elena  Partito 

EM Ra EJECLAE NA, davaroalacia , A nombre Y nos 

representació en su calidad de Gerente General de la 

Comparria. PREDIAL INMOEJLIARIA EL FASTO.— PRELFAS Si. Ax 

La comparecien ta manifiasta SE de nacionaloidar 

EXCUA GI IA Ay ELO domicilio en at ciudad, 

do habil Y CApar para abligarse Y contratar 

quien des CARO CIR doy fe, Rien instruida sobre la 

naturaleza Yoo resultado de la presente escritura de 

Reforma de Estetuto Y Aumento de Capital a la que 

  

procede IS aque indicado, con amplia y entera 

Li hertad Darme ta otorgamiento me presenta la minuta 

delo tenar o Siguientes — X SEROR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su. Cargo, sirvase autorizar uma 

en la rualo conste la Reforma de Estatuto Y umento 

dia Cepitalo que se contiene en las siguientes Clausulas: 

ELA FRIMERA > INTERVINIENTES . — Otorga la presente 

escritura la eeañÑio ra Maria Elena Fareja Cucalón, a 
y 

nante y en representación de la Compañia PREDIAL INMOBILIARIA 
a, . 

E] PASTO PREELPAS 5. Av. en calidad de Gerente General de la



  

citeda Compañias, debidamente artorizada car la Junta 

General o de Eocios celetirada  2lo trece de agosto de mil 

  

nieer dera reventa do da. ELA o A AURA ANTECEDENTES . — 

  

ad La Sociedad PREDIAL UNMOFTL TARTA EL PASTO PRELFOS S.A., fue 

can tua dada Lino Lina Aulos marian Le escri hurá 

pub liga tocada en e do Materias. Dates durge Maldonado 

Renella, el dia treinta L uno de enero de mil 

novecientos ochentas E inscrita en el Registro Mercanti1 

elo veinte de María del mismo. SO, el capital inicial tue 

de quinientos mil. sucres. Aumenta Su capital por 

escritura publica otorgada ante el Notario Eduardo Falquez 

  

rara ara ed veintidos de Mayo de 

  

AYa Ll, LS   

  

ho mil nove achenta Ll MIeve e o inscrita en el Registro 

Mera tral 2.1 trece de junia de) al novecientos noventa, - 

os ate alumnas Fubs qa la Eu de tán o máidlón quinientos mil . 
Do 

BUCEO y a) La dunta  Beneral Extraordinaria de cios, 

celebrada el dia trece de fx to de mil novecientos noventa i 

  

dos, E ia dia o Iuris, resndvió sumentar el capital 

SUucres 

      

Yo Yo reformar 

  

sicial de la Compañia en 

  

a la Gerente 

  

tcatuta Social. de EXpresamer 
; 

  

General de La ampeÑ 

  

ia paré oie Otorque la escritura O 

pública en virtud de la cual el capital social queda elevado 

   a le) suna de DES Ms que es el         

  

resultado ade de “liada deal mega Los? A la  Compebria 

eildlanas de suiyues, mas tel alimente de Msn 
«A 

eacuentre restesita por da dunla Goneral de 

e
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aa ura tes o de mido rreecaincs noveno . dos.” 

  

ELENA DEL Laca PLA 

  

ARA PLELEEA: MUIRRENTO Dll LAFITAL Y 

Con estos antecedentes, (A namsrea y en representación de 

a A IN Ad de CAE TA al Da La Por 

  

“uo calidad de Gerente General declara amen Cadiz   



Guayaquíl, Enero 21 de 1.992 

Señora Doña 

1 
1 

  

María Elena Pareja Cucalón 

Ciudad. 

De mís consideraciones: 

Címpleme informarle que la Junta Ceneral Ordinaria de Accionistas 

de la Compañía "PREDIAL INMOBILIARIA EL PASTO PRELPAS S.A." en su 

Ll 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo cl acierto de elegirla a Ud. 

como Gerente General de la misma por un período de DOS AÑOS, con 

o las 

LY e 

atribucionus y deberes determinados en el Estatuto Social, en- 

las que figura la representación legal, judicial y extrajudi-— 

cial de la Compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

1] Estatuto Social consta de la Escritura pública de Constitución 

otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge 

Made 

Guillerm 

O Presiden 

tro 

    

    

    

    

  

TT 
nadofRenclla, el 31 de Enero de 1980 é inscrita en el Regis- 

Mercántil del mismo Cantón, el 20 de Marzo del mismo año. 
j 

/ 

ntamente, 

Pareja Cucalón 

e 

ACEPTO od cargo de Gerente General de la Compañía "PREDIAL INMOBI- 

LIARIA 21 PASTO PRELPAS S.A.”, según consta del nombramiento que 

antecede, 

Mira lis Via qu do 
María Elena Pareja Cucalón 

2 y 18.250 del Repertorio.- Archivándose loa comprobantes de pego par 

Guayaquil, enero 21 de 1992 

Certifico: que con fecha de hay, queda ¿necrito sete Nombra- 

mienta de GERENTE GENERAL de PREDIAL INMODILIARIA EL PASTO PRELPAS Sho, 

a foja 26.259, Mómero 9.835 del Registra !tercantil y anotado bajo el nu 

   

      

260 timpdrsto de Registro y Defensa Nacional.- Guayequil, Septiembre díez 

AAN mil novecientos noventa i dos.» El Regístrador Mercantil.-> 

O 
E 

/ : a E . 
A 

O 

( J ! — AB. HELIO TS ALCIVAR ANDRADE 

gr 37 SS) 
Rego. e cesta ade E b taa
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

+ A S 

NS Áva 
NS de 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece dias YET mesdds 

agosto de mil novecientos noventa i dos, a las diez 

horas, en el local social de la  Compaftia ubicado en la 

calle Sucre No. 509 y Chimborazo, primer piso, se reune 

la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Compañia 

- Predial Inmobiliaria El. Fasto: Prelpas S.A., con el 

objeto de conocer y resolver sobre el aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales. La Secretaria, Gerente 

General de la Compañia sefora Maria Elena Fareja Cucalón, 

procedió a « tomar la lista de los asistentes, 

-comstatandose la: asistencia de las siguientes 

Nx 
personas! seffores Carlos Alberto, Maria Elena, Letty, 

A 

“Eduardo Enrique y Beatriz Pareja Cucalón, propietarios 
E > 
CTS 

Ce. 
“de 35 “acciones -. de un valor de diez mil  sucres cada 

uNa», Comparece tambien Guillermo Pareja Cucalón, 

¿propietario de 75 acciones de un valor de diez mil 

“sucres cada una. Todas las acciones son ordinarias y 

-—nominativas. La. suscrita Secretaria manifiesta que se 

encuentra presente la totalidad del capital social | de la 

 Compefíia y los: asistentes en forma unánime expresan su 

c conformidad con la presente Junta General, para que 

ella se celebre, todo "de acuerdo a lo “establecido 

en el ARt. 280 de la Ley de Compafrias. Los socios 

presentes deciden .-que presida la | sesión el seÑor 

Guillermo . Pareja Cucalón y actúe de Secretaria la 

seÑñora Maria Elena Pareja Cucalón. El Presidente de 

la sesión declara instalada la Junta. Por secretaría 

se tomó la palabra y se expresó que era necesario aumentar el 

capital de la Compañia por lo que 

o E : 

   
        



  

”y o. cra 
ae 

presenta un proyecto al respecto. La Junta despues de 

deliberar todos los pormenores referentes a la necesidad de 

aumentar el capital y oir al respecto las multiples 

explicaciones que dio el señor Guillermo Pareja Cucalón, 
: s 

resolvió por — unanimidad de votos lo: siguiente: 1.- 
A 

Aumentar el capital social de la Compañia en la suma de 

cien mil  sucres, que estarán divididos _en a 

de un valor de "“di8z mil sucres cada una. — 2. Aprobar 

que las diez acciones se paguen ema rio; 3. Que las 

diez acciones sean suscritas y pagadas exclusivamente por los 

hermanos, señores Wa LSO Lettya Maria Elena, Eduardo 
cd : Po 

  

Enrique yo Beatriz Pareja Cucalón, en la proporción 

«siguiente, que Cada “UNETIS Ora guscriba dos acciones de 

diez mi 1 Sucres cada UNA. A ¡Aprobar la renuncia. al - 

derecho de Preferencia que para suscribir el aumento de 
o Lo . 0 

capital hace el señor Guillermo Pareja  Cucalón. Los OS 

suscriptores de todo el aumento de capital suscriben las 

acciones en las proporciones indicadas, declarando que 

- : : - / 
proceden en forma inmediata a cancelar el ciento por ciento A 

del valor de cada una de acciones suscritas. La dunta General 

decide tambien aprobar por unanimidad que luego de ser 

aprobada por la Superintendencia de Compañias la escritura de 

  

aumento de capital e inscrita en el Registro Mercantil, los 

valores pagados se transfieran a la cuenta 2. CAFITAL SOCIAL, 

La Junta resuelve tambien por unanimidad. reformar los 

Estatutos sociales de la Compañia en los terminos siguientes: 

El Artículo Quito del Estatuto diráz ARTICULO . 

QUINTO : CAPITAL.“ X El Capital . de... la - Compafria 

14)



  

o o A o o 

  

e 3 o 

es Dos millones cien. mil 

o . , : 7 0 doscientas diez acciones iguales, acumiAl aida 
; , rm 

indivisibles de diez mil  sucres cada una. X*X 

La Junta autoriza al Gerente General de la Compañia 

para que suscriba al escritura pública de aumento de Capital 

y reforma de estatutos y para que realice. los actos y 

gestiones necesarios para el  perferccionamiento de este 

tramite. Los accionistas comparecientes a esta Junta General 

declaran que las resoluciones tomadas y que se encuentran 

expresadas en este documento soh producto del acuerdo unanime 

de ellos y por tanto la Junta General las ratifica y acepta. 

No habiendo otro asunto que tratar se concedió un receso para 

la elaboración de eta Acta. Reinstalada la sesión se le dio 

lectura al Acta de Junta General, aprobándola por unanimidad 

todos los asigtentes quienes en seffal de aceptación la 

suscriben. 

     
=> Alberto Fareja C. 

  

2 Ra soe cp 
Guillermo Pareja C. eatrizffareja le” 

A
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: 

el capital social de la Compañia Y aye 

Estatuto Social en los términos que se contigos 

Acta: de Junta General de Socios, celebrada "ei dia 

trece de Agosto de mil novecientos noventa (ii  dos.- 

“El capital social queda aumentado en la suma cien 

mil sucres, dividido en diez acciones de diez mil 

sucres cada una, las mismas que han sido suscritas en su 

integridad por-los accionistas Carlos Álberto, Letty, Maria 

Elena, Eduardo Enríque y Beatriz Pareja Cucalón, quienes 

suscribieron, cada uno de ellos, dos acciones de diez mil 
Von, > 

«sucres cada una, las que en la actualidad se encuentran 

integramente pagadas. El pago de tales acciones en el monto 

indicado se lo ha hecho en. numerario. Consiguientemente al 

aumento de capital se ha reformado el Articulo Quinto del 

Estatuo Social de la Compania en los terminos que consta en 

el Acta de Junta [General Extraordinaria de accionistas 

antes indicada. CLAUSULA CUARTA: CONCLUSION. El aumento de 

e 

capital y la reforma de Estatutos se lo ha hecho de 

conformidad «a los terminos de la Ley de Compañias 

vigente y al acta de Junta General indicada que 

se incorpora y forma parte de esta Escritura. 

Tambien se agrega como documento habilitante 

el nombramiento de Gerente General. Agregue 

usted seÑor Notario, las demás Cclausulas de estilo 

para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura. f. Abogado Alfredo LLontop Romero, registro 

Numero mil ochocientos noventa i cinco



LI 

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura 
o) os 

pública. Queda agregada la documentación legal 

* correspondiente» Leída que le fue al compareciente, ro omi 
A o, o. e: s 

el Notario, en alta voz, se afirma, ratifica y ¿$ be en 
. o: ? sr : 7 De 

unidad de acto conmigo el Notario.- Doy Fé e yo 

xo ¿> 
y ge 

, ( ) ! - - $ ¿e 

  

Maria Elena Fareja Cucalón. O 

  

c.c.0q00222 361 

cv. OHSB—Oo1It 

R.U.C. 0990465401001 
   

   
rs 

  

Coria Of Su ORIGINAL, Y Eu FE DE ELLO comriero Ésta CUARTA 

COPIA CERTIFICADAS QUE RUENRICO, SELLO Y FIRMO EN CUAYAQUIÓ, A 

TRECE OE NOVIEMBRE DE MÍL MOVECIHENTOS NOVENTA Y 0084 
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Z ON : - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuar- 

to del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de 

que se encuentra investido, DA FE: de que se ha tomado nota 
   

   
   

   

   

      

al margen de la matríz de 21 de Octubre de 1992, de 

to en la Resolución No.. 93-2-1-1-0002899 dictada 

tendente de Derecho Societario de la Intendenciá 

yg dispues- 

for el Subin 

de Compañías 

de Guayaquil, de que ha sido aprobado el Auménto de Capital y 

AL INMOBILIARIA EL 

PASTO PRELPAS 0 al contenzdo de la Escritura Pú- 

Reforma de Estatutos de la Compañia  PRED 

      
   

blica que antecede e. 

Guayaquil, 22 de Xoviembre de 1993 

CARTIFICO 1Gue cen fetha de hey, Y en cumplimiento de lo ordenado em la - 

Resolución úmere 93-2-1-1-0002090, dictada el 8 de "evienbre de 1.983, 
por el Subintendente de Derecho 5ocietario de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, queda inscrita este Lecritura, la misma que Contiene el 40- 

MENTO DE CAPITAL Y HEPORMA DS ESTATUTOS de PREDIAb-INNOBILIARIA FL PASTO 
PRELPAS S.ñA., de fojas 41.130 a 41.147, Minero 16.435 Registra Mer- 

a sginto 
1 des de Diciembre de sil povertentos noventa 1 tren.-El Registrador Mer- 

: at 
Poo 

    
AB. HECTOR MIGUEL ALC) 

Regisirador Mercantil du € 

ANDRADÉ 

Gueyaquil 

  

    

CERTIFICO: Que con feuha de hey, se tomó neta de cata oseritura a fojas - 

7.807 del Registro Mercantil de 1.9060 y 219.400 del aísmo Registro de -



mb 

1.990, al margen de las inscripciones respectivas.—Guayaquil, veinte 

i dos de Diciembre de mil novecientos neventa i tres.-El Registrador 

Hercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ACCIVSRARÓRA DE 
Registrador Mercontil del Cantón Gusyaquil 

  

CulTIFICO: Uae con focha de hoy, queda archivada una Copía auténtica 

de esta escritura, en cuapliaicate de lo dispuesto en el Decrete 733, 

dictado por el ¡¡eñor Presidente de la República el 22 de Agosto de - 

1.975, publicado en el liegistro Oficial NO 878 del 20 de Agosto de - 

1,973.-Guayaquil, veinte 1 dos de Diciugabre de mil novecientos noven- 

ta 1 tres.-1 Registrador a _ 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

    

CERTIVICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de - 

Autorización de la Cimara de Comercio de Guayaquil, correspondiento a 

la Compañía PREDIAL  IWMOBILIARIA £L PASTO PRELPAS S.Ase-Guayaquil, - 

veinte i dos de Diciembre de mil novecientos noventa i tres.-El Regin- 

trador Mercantil. Arge, 

MB HECION "2 "UE ARCIVRR ANDRADE. 
Registrador Mercantú del Cánéa Sueya qui 
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B. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DY Fii- Cue en esta fecna y, al margen ce la matriz 

correspondiente, en cundpliniento a lo «úisguesto en el 

Artículo Cuarto “e la Resolución ::0.23-2-1-1-0002899 , de 

fecha ocuo de noviembre de mil novecientos noventa y tres , de 

la Superintencencia de Coripañías en Guayaquil ,tomé nota de la 

aprovación ¿el aunento de capital y, la reforma de estatutos 

hd 
de le compañía PREDIAL IMMOBILIARIA EL PASTO PRELPAS S.A..- 

Guayaquil, diciembre 29 de 1.993 La 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 


